
92%
En recintos de 

Hombres
(43.777 

personas)

(1) Es el promedio mensual de la población del subsistema cerrado y se origina a partir de la cuenta diaria de la población penal más todos los 
movimientos de ese día hasta las 24:00 horas. Se promedian los valores de los doce meses.
Fuentes: Estadísticas Judiciales, INE, 2020.

8%
En recintos de 

Mujeres
(3.587 personas)

EN 2020 LA POBLACIÓN 
PENITENCIARIA PROMEDIO(1) FUE DE 

47.364 PERSONAS



32,9%

19,4%

6,0%

9,4%

21,2%

6,4%

Tráfico de drogas

Robos violentos

Faltas

Mujeres Hombres

¿Cuáles fueron los tres principales motivos de 
reclusión?

71.957 Causas (4)

imputadas a hombres.
4.485 Causas(4)

imputadas a mujeres.

(1) Tráfico de drogas: incluye tráfico ilícito de drogas y el microtráfico.
(2) Robos violentos: corresponden a robos con intimidación, robos con violencia y robos con violencia e intimidación.
(3)  Faltas:  incluye multas por pena sustitutivas, desacatos, no pago de multas, entre otros. 
(4) Las causas corresponden a la cantidad de delitos por las cuales está imputada una persona y no es equivalente a la cantidad de personas 
internadas.
Fuentes: Estadísticas Judiciales, INE, 2020. 
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